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..DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES''
"Año DE LA LUCHA coNTRA LA coRRUpcróN y LA rMpuNtDAD"

colloo,02MAY2019

c.rooo- I2l 5

Señor
Morco Antonio TELLO Cochochez
Dírector (e) de Evoluoción Ambientol poro Proyectos de
Recursos Noturoles y Productivos del Servicio Nocionol de
Certificoción Ambientol poro lqs lnversiones Sostenibles
del Ministerio del Ambiente
Av. Diez Conseco No 351

Miroflores.-

.ir. Conslitución No 150 - Plozo Grou del Colloo - CALLAO
¡ 209-9300. onexo:6704 I 6862 / 6704. Telefox 429-ó6& / A

dicooisecreloriq@dicooi.mil.pe

§ENACE o!,lt¿orr lzi!o

EXP.Not H{T3.0000r40'r9

DC: Dc4
X!8!ñdr¡ Ablgsll Katls Y.ld€o. FOliOr: 7

AO,J'OBE:

'u ñ..trri¡ fildo.i¡ñ{ñhtu! i§ »¡lrlt. Co.rüñ,t¡d'

Tengo el ogrodo de dirigirme o Ud., poro soludorlo cordiolmente y o lo
vez, referirme o su Oficio No 00175-2019-SENACE-PE/DEAR de fecho 4 de qbril del 20.l9,
medionte el cuol solicito lo opinión técnico ol lnforme Técnico Sustentotorio poro lo
"Modificoción de lo ubicoción del pozo explorotorio I - Lote Z-38", ubicodo en el
Zócolo Continentol de lo Costo Peruono, frente o los costos de los provincios de
Controlmironte Villor, Tumbes y Zorumillo, deportomento de Tumbes.

Ai respecto, hogo de su conocimiento, que conforme o lo señolodo en
el numerol (2), ortículo 5 del Decreto Legislotivo N" I l4Z, elóreo técnico ho efectuodo
lo evoluoción correspondiente ol citodo instrumento de gestión ombientol y ho
determinodo otorgor opinión fovoroble de ocuerdo ql lnforme Técnico N" 0Zl-2019-
DICAPUDIRMAM/PMA-CCH, de fechq 23 de obril del 2019, el mismo que se odjunto.

Hogo propicio lo oportunidod poro expresorle los sentimientos de mi
especiol consideroción.

Ateniomente,

C mironte
Gionc

lo Dirección Generol de
Copitoníos y Guordocostos

lg.P.*¡ PnrueqgJ
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AI:

Asunto:

Ref.:

Jefe del Deportomento de Protección del Medio Ambiente

Evoluoción ol lnforme Técnico Sustentotorio (lTS) poro lo "Modificoción de
lo ubicoción del pozo explorotorio l- Lote Z-38" promovido por lo Dirección
de Evoluoción Ambientol poro Proyectos de Recursos Noturoles y
Productivos del Servicio Nocionol de Certificoción Ambientol poro los
lnversiones Sostenibles (SENACE)

o) Oficio N" 001 75-2O19-SENACE-PEA/DEAR con fecho de recepción l0 de
obril del 2019

ASPECTOS GENERATES

Medionte el documento de referencio, lo Dirección de Evoluoción Ambientoi
poro Proyectos de Recursos Noturoles y Productivos del Servicio Nocionol de
Certificoción Ambientol poro los lnversiones Sosienibles (SENACE), solicitó o lo
Dirección Generol de Copitoníos y Guordocostos lo evoluoción ol lnforme
Técnico Sustentotorio (lTS) poro lo "Modificoción de lo ubicoción del pozo
explorotorio l- Lote Z-38".

BASE tEGAt

Poro reolizor los evoluociones de todo lnstrumento de Gestión Ambientol (lGA)
presentodo por uno empreso poro reolizor ociividodes relocionodos o
producción, recreoción, etc. en el medio morino, fluviol o locustre, lq Dirección
Generol de Copitoníos y Guordocostqs (DlCAPl), como Autoridod Morítimo
Nocionol, se ovolo de lo siguiente bose legol:

2.1. Decreto Legislotivo No I 147 - Regulo el FORTALECIMIENTO de lo Fuezos
Armodos en los competencios de lo Autoridod Morítimo Nocionol -
dirección Generol de Copitoníos y Guordocostos.

Añícuto 2.- Ámbito de oplicoción

/nciso (l) El medio ocuátíco comprendido por el dominio moríttmo y los
oguos inferiores, osí como /os ríos y /ogos novegobles, y /os zonos insu/ores
inc/urdos /os /s/os en e/ medio acuótico delPerú.

inciso (2) Lo lenenos ribereños hosfo /os cincuento (50) mefros medidos o
portir de /o líneo de mós o/fo marea del mor y los riberos hosfo lo líneo de
mós olto crecido ordinorio en /os mórgenes de los ríos y /ogos novegob/es.

2.2. Decreto Supremo No 0.l5-2014-DE - Reglomento del Decreto Legislotivo
Noll47 que Regulo el Fortolecimiento de lo Fuezos Armodos en los
competencios de lo Autoridod Morítimo Nocionol - dirección Generol de
Copitoníos y Guordocostqs.
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Cont. lnforme Técnico No - 0Zl
20 I 9-DICAPI/DIRMAM/PMA.CCH.
de fecho 23 de obril del 2019

Adículo 12.- Funciones de lo Dirección Generol de Copitoníos y
Guordocosfos

é. Evoluor y oprobor /os insfrumenfos de gestión ombienfo/ de ocuerdo con
la normotivo del Sisfemo Nocionol de Evoluoción de lmpocfo Ambienfol
(SE/A/ en coordinoción con e/ Minisferio del Ambiente, orgonr'smo rector
ambienfol nocionoL Asimrsmo emitir opinión técnico sobre fodo instrumenfo
de geslión ombtenfo/en e/ ombito de su compefencio.

Artículo 270.- Actividodes o Proyectos sujefos q Evoluoción de lmpocto
Ambientol

270.2 En coso que e/ proyecfo o desono//or se encuenfre en e/ ómbito de
junsdicción de lo Autoidod Morífimo Nocionol, pero lo oproboción del
Esfudio de lmpocfo Ambienfo/ seo de compefencio de olro seclor de /o
odminisfroción público, dicho esiudio deberó conlor con la opinión técnico
de /o Autoridod Marílimo Nociono/ conforme lo esfob/ece poro eso
finolidod el numerol (2) del Artículo 5o de/Decrefo Legis/ofivo Nol147.

Ley No 27446 - Ley del Sistemo Nocionol de Evoluoción de lmpocto
Ambieniol y su Modificotorio medionte Decreto Legislotivo No 1078 -
Modificotorio de lo Ley Del Sistemo Nocionol de Evoluoción de lmpocto
Ambientol.

Nlículo 18.- Autoridodes Compefenfes de odministroción y ejecución

I8.2 So/vo que /o Ley dispongo olgo disfinfo, lo Autoridod Compeienfe o /o
que se deberó so/icitor lo Certificoción Ambienfol, seró oque//o de/ Sector
conespondienfe o lo octividod del fitulor por lo que esfe obfiene sus
moyores ingresos brufos onuo/es. S¡ e/ proyecfo o octividod cuyo
Certificoción Ambienfo/se so/icito, conespondo o otro Secfor, lo outoridod
recepforo de /o solicitud deberó requeru lo opinión de/ Sector compefenfe.

Decreto Supremo N" 019-2009-MINAM - Reglomento de lo Ley del Sistemo
de Evoluoción de lmpocto Ambientol.

Añículo 17.- Auloridod Compefenfe poro otorgor lo Ce¡tificoción Ambientql

(...) Si o/guno de /os ospecfos relocionodos o/ proyecfo de inversión
(emplozomiento, infroestructuro, insto/ociones, uso de recursos noturoles u
otros) es regu/odo por otro outoridod secforio/, lo Autoridod Compefenfe
recepforo de /o so/icifud de Certificoc¡ón Ambiento/debe requerir lo opinión
de /o citodo outoridod, según se considere necesorio de ocuerdo a lo
evoluoción reolizodo duronfe lo etopo de c/osificoción del proyecfo.

A¡tículo 53.- De los Opiniones fécnicos

Poro la evoluoción del EIA y cuondo lo Auloridod Compefente lo requiero
en Io Resolución de C/osificoción o quese confroe elArtículo 451 esfo podrá
solicitor lo opiníón técnico de otros outoridodes en e/ proceso de revisión y
evoluoción de/ ElA. Poro este efecfo, se regueriró ol tifulor de /o so/icifud /o
presentoción de lonfos copios de/expedienfe presenlodo como opiniones
so/icifen. Lo outondod consultodo deberá cr'rcunscribir su opinión fécnicq
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Cont. lnforme Técnico No - 0Zl
20 I 9-DICAPI/DIRMAM/PMA.CCH.

nos s ue ron o.dr"rr:'#¿1ff.ff ^r21?,I7, o"o
Competente consideroró fodos /os opiniones recibidos o/ momenfo de
formulor /o Resolución oprobotoio o desoprobotorio de /o solrcitud; e/
lnforme Técnico precisoró /os considerociones para ocoger o no /os
opiniones recibidos.

III. DE TOS INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAT APROBADOS

3.1. RESOTUCIONES D¡RECTORATES

3.1.1. Resolución Directorol N" 1ó3-2013-MEM/AAE

Medionte Resolución Directorol N" 1 ó3-2013-MEM/AAE de fecho 1 9 de junio
del 20,I3, el Ministerio de Energío y Minos oprobó el Estudio de lmpocto
Ambientol y Sociol del Proyecto de perforoción explorotorio de 20 pozos
en el Lote Z-38, ubicodo en el Zócolo Continentol de lq Costo Peruono,
frente o los costos de los provincios de Controlmironte Villor, Tumbes y
Zorumillq, deportomento de Tumbes, promovido por KEI (Perú Z-38) PTY.

LTD., Sucursql del Perú.

3.1.2. Resolución Direclorol No 095-2013-MEM/AAE

Medionte Resolución Directorol N" 095-2014-MEM/DGAAE de fecho 3 de
obril del 2014 el Ministerio de Energío y Minos otorgó lo conformidod ol
lnforme Técnico Sustentotorio poro lo modificoción de componentes
ouxiliores del proyecto de perforoción explorotorio de 20 pozos en el Lote
Z-38, o lo empreso KEI (Perú Z-38) PTY. LTD., Sucursol del Perú.

3.1.2. Resolución Direclorol No'l3l -2018-SENACE-JEF/DEAR

Medionte Resolución Directorol No l3l-201Z-MEM/DGAAE de fecho 3l de
morzo del 2017, el Ministerio de Energío y Minos, otorgo lo conformidod ol
lnforme Técnico Sustentotorio poro el proyecto "Modificoción del
trotomiento de cortes de perforoción medionte lo odición de lq opción de
usor uno tecnologío qlternqtivo (Sistemo Termomecónico de Limpiezo de
Cortes, TCC-HAMMERMILL) poro hobilitor lo disposición finol de polvo limpio
en el mqr - Perforoción Explorotorio de 20 pozos en el Lote Z-38", o lo
empreso KEI (Perú Z-38) PTY. LTD., Sucursol del Perú.

3.1.3. Resolución Direclorol N' 085-2018-SENACE-JEF/DEAR

Medionte Resolución Directorol No 085-20.l8-SENACE-JEF/DEAR de fecho I5
de moyo del 2018, lo Dirección de Evoluoción Ambientol poro Proyecios
de Recursos Noturoles y Productivos del Servicio Nocionol de Certificoción
Ambientol poro los lnversiones Sosienibles - Senoce, otorgó lq conformidod
ol lnforme Técnico Sustentotorio del proyecto de "Modificoción de lo
Ubicoción del Pozo Explorotorio G - Perforoción Explorotorio de 20 Pozos
en el Lote Z-38", o lo empreso KEI (Perú Z-38) PTY. LTD., Sucursol del Perú.

3.2. DESCRIPCION DEt IGA APROBADO

Perforoción de pozos en el lecho morino en busco de hidrocorburos
comercioles. Esto octividod no dejoró ninguno estructuro permonente dodo
que se reolizo duronte lo etopo de exploroción del proyecto. Lo perforoción
de los pozos tordqró oproxÍmodomente entre dos y tres meses. Cuondo lo
perforoción y lo recolección de informoción este completo, se selloró y
obondonoró el pozo. Uno vez que el pozo hoyo sido sellodo y obondonodo,
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20 I 9-DICAPI/DI RMAM/PMA.CCH.
de fecho 23 de obril del 2019

lo Unidod Móvil de Perforoción Costo Afuero (MODU) se moveró hocio un
nuevo pozo o seró desmobilizodo. Poro este proyecto el tipo de MODU que
se utilizoró seró un semisumergible o un bqrco de perforoción. El MODU seró
onclodo o dinómicomente posicionodo.

En elsiguiente cuodro se muestron los coordenodos de los pozos oprobodos
en el Estudio de lmpocto AmblentolSemideiollodo y el siguiente Cuodro se
muestro lo reloción de pozos:

Cuqdro N" 1 Coordenodos de los pozos oprobodos en el EIA-S

Nombre
del pozo

Coordenodos de los pozos
WGS 84 (UTM Zono
Este Nodre

B 502 5t 9 9 615023
499 227 9 ó00 0r2

I 492 837 I 59ó798
L 479 093 I 593 549
M 488 ó8ó 9 598022
P 470 210 I 579 786
a 467 26ó I 5ó5 03ó
R 495 428 9 59ó239
T 472 907 9 5ó8 438

479 558 I 553 493
AA 473 137 9 584 643

503 944 9 607 097
E 498 902 9 ó04 138
F 502 000 I 600 472
H 495 543 I 601 944
K 485 382 I ó00 03ó
c 471 216 I 5óó 353

482993 I 555 559
X 479 379 9 576044

483 r00 9 595 159

rv. MoDrFrcAcróN PRoPUESTA EN EL TNFORME TÉCNTCO SUSTENTATORTO (tTS)

4.1. OBJETIVO

El objeiivo de lo modificoción propuesto es lo reubicoción del Pozo I o uno
nuevo coordenodo (Pozo l') o oproximodomente 509 metros de lo
coordenodo I oprobodo en el EIA-S. El motivo de lo reubicoción es obtener
uno moyor probobilidod de éxito de descubrimiento de hidrocqrburos.

4.2. JUSTIFICACION

Obtener unq moyor probobilidod de éxito de descubrímiento de
hidrocorburos.

4.3. UBTCACTóN

El pozo I y lo nuevo coordenodo propuesto (pozo l') se encuentro ubicodo
dentro del Áreo de Estudio del Estudio de lmpocto Ambientol Semidetollodo
(ElA-SD) oprobodo, dentro del Lote Z-38, en elzócolo continentolcosto ofuero
(offshore) de los provincios de Controlmíronte Villor, Tumbes y Zorumillo.
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Cuodro N" 2: Ubicoción del pozo I vs pozo l'

Nombre
del Pozo

Coordenodos de los pozos WGS
84 (UTM Zono lZ S)

Este Norte
I 492837 I 596798
I' 492 444 9 596 476

4.4. AREA DE !NFLUENCIA DEt PROYECTO

Los criterios utilizodos poro definir el óreq de influencio del presente ITS son los
mismos oprobodos en el EIA-S, los cuoles estón vinculodos o lo ubicoción de
los pozos y es el óreo ocupodo olrededor de lo ubicoción del pozo.

4.5. EVATUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTAI.ES

Lo reubicoción del pozo I no combio los impoctos ombientoles oprobodos en
el EIA-S y sus modificociones respecio o los cornponentes ombientoles
evoluodos (colidod del oire, oguo y sedimentos, ruido, ploncion, benios y
recursos pesqueros), yo que lqs octividodes o reolizor serón los mismos en lo
nuevo ubicoción que se encuentro dentro del óreo de estudio.

4.6. IMPTEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENIAI

Debido q que no hoy nuevos octividodes generodos por lo reubicoción del
pozo i y por ende no hoy impoctos, no hoy combios respecio de lcs
obligociones socioles ni ombientoles o lo yo oprobodo en el EIA-S y sus
modificociones. Los medidos de monejo ombientol y sociol del proyecto
seguirón siendo los mismos.

4.7. PROGRAMA DE MONITOREO

Lo modificoción propuesto no genero combios en el Progrqmo de Monitoreo
oprobodo en el Plon de Monejo del EIA-S y sus modificqtorios oprobqdos
medionte lnformes Técnicos Sustentqrios onteriores.

4.8. ACTUAI.IZACIóN DET PTAN DE CONTINGENCIA

El Plon de Contingencio oprobodo por OSINERGMIN o trovés de lo Resolución
de lo Gerencio No 53ó3-201S-OS-GFHLUPPD no seró modificodo con los
modificociones propuestos en el lnforme Técnico Sustentotorio.

4.'. ACTUATIZACIóN DEt PIAN DE ABANDONO

El Plon de Abondono qprobodo en el EIA-S no seró modificodo con lo
modificoción propuesio.

V. CONCLUSIóN

En lo que o Protección del Medio Ambiente se refiere y por los rozonos expuestos
en los pórrofos precedenies, concluye otorgor opinión técnico fqvoroble ol
lnforme Técnico Sustentotorio (lTS) poro lo "Modificoción de lo ubicqción del pozo
explorotorio I - Lote Z-38", en concordoncio con lo señolodo en el ítem lV del
presente informe.

5-ó



vt.

Cont. lnforme Técnico No - 0/l
20 I 9.DICAPI/DIRMAM/PMA-CCH.
de fecho 23 de obril del 2019

RECOMENDAclóN

Según lo expuesto onteríormente, se recomiendo que se efectúe lo comunicoción
de lo resuelto en el presente informe o lo Dirección de Evoluoción Ambientol poro
Proyectos de Recursos Noturoles y Productivos del Servicio Nocionol de
Certificoción Ambientol poro los lnversiones Sostenibles (SENACE).

Es iodo cuonio formor o Ud.

de
Ambientql

CO Ludeño

forme, este Deportomento

Cecilio CABRERA Holguin
ctP. 113920

expreso su conforrnidcd y hcr:eVisio el presen
suyo el mismo.
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